
Ciudad de México, a 15 de junio de 2018.

Versión estenográfica de la segunda sesión ordinaria de la
Comisión  del  Registro  Federal  de  Electores  del  Instituto
Nacional Electoral, realizada en la Sala de Usos Múltiples,
ubicada en el edificio de Viaducto Tlalpan número 100.

Inicio: 11:16 horas
Conclusión: 11:29 horas

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Buenos días. Siendo las 11 horas
con 16 minutos damos inicio a esta Segunda Sesión Ordinaria
de 2018 de la Comisión del Registro Federal de Electores.

Agradezco la presencia de la Consejera Electoral Dania Ravel
y  del  Consejero  Electoral  Jaime  Rivera,  así  como  de  los
representantes del  Poder Legislativo de los partidos políticos
que nos acompañan el día de hoy.

Y les informo que el maestro Juan Gabriel García Ruiz, Director
de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores nos acompaña en
esta  ocasión  como  Secretario  Técnico  en  funciones,  con
fundamento en el  artículo  10,  numeral  8  del  Reglamento de
Comisiones del Consejo General del Instituto, debido a que el
ingeniero  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico  de  esta
Comisión  se  encuentra  fuera  de  la  ciudad  atendiendo  una
reunión de trabajo.

Le  pido  entonces  al  Secretario  Técnico  en  funciones  que
verifique la existencia del quórum legal para sesionar.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí, señor Presidente.

Le informo que con la asistencia de la Consejera Dania Ravel y
la  del  Consejero  Jaime  Rivera,  así  como  la  de  usted  como
Presidente, hay quórum para llevar a cabo esta sesión.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Muy bien,  muchas gracias. Se
declara entonces legalmente instalada esta sesión.

Y  por  tratarse  de  una  sesión  ordinaria,  antes  de  poner  a
consideración el orden del día, quisiera preguntar si hay algún
asunto que se desee agendar como asunto general.

Bien, de no ser así, por favor le solicito al Secretario Técnico en
funciones ponga a consideración de los presentes el orden del
día previamente circulado.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.-  Claro  que  sí.  Le  pregunto  a  la  Consejera  y
Consejeros de esta Comisión si aprueban el orden del día en
los  términos  que  fueron  circulados.  Si  estuvieran  por  la
afirmativa les rogaría levantar su mano. Se aprueba el orden
del día señor.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias señor Secretario. Ahora
consulte  si  se  aprueba  la  dispensa  de  la  lectura  de  los
documentos previamente circulados.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí,  señor.  Igualmente le pregunto a la
Consejera  y  Consejeros  de  esta  Comisión  si  dispensan  la
lectura de los documentos que se circularon previamente con la
finalidad de entrar directamente a su análisis. Si estuvieran por
la  afirmativa  les  pediría  levantar  su  mano.  Se  aprueba  la
dispensa de la lectura de los documentos.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias. Continúe por favor con
el siguiente punto del orden del día.
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Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí. El siguiente punto en el orden del día
es  el  correspondiente  a  la  “Presentación  y,  en  su  caso,
aprobación de las Actas de sesiones anteriores de la Comisión
del  Registro  Federal  de  Electores.  2.1.  Sexta  Sesión
Extraordinaria, celebrada el 16 de mayo de 2018. 2.2. Séptima
Sesión Extraordinaria, celebrada el 24 de mayo de 2018”. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Gracias.  Están  a  su
consideración  las  actas  mencionadas.  De  no  haber  algún
comentario, le solicito realice la votación correspondiente.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí señor. Le pregunto a la Consejera y
Consejeros si aprueban las actas ya referidas. Si estuvieran por
la  afirmativa  les  pediría  levantar  su  mano.  Se  aprueban  las
actas señor Presidente.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Gracias  señor  Secretario  en
funciones. Dé cuenta del siguiente punto del orden del día.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Sí señor. Es el correspondiente a la “Presentación
del Informe sobre el seguimiento de compromisos adoptados
por la Comisión del Registro Federal de Electores”. 

Y si me permite nada más referirle que están todos cumplidos,
excepto uno, y digamos ya, en este mismo momento les vamos
a dar información al respecto, que es el relativo a la reunión de
trabajo  del  Comité  Técnico  Asesor  de  los  Conteos  Rápidos
para presentar a las y los Consejeros Electorales, así como a la
representación  de  los  partidos  políticos  y  del  candidato
independiente lo relativo a los criterios científicos para realizar
los conteos rápidos.

Y me permito informarles que esta reunión ya está programada
para el próximo jueves 21 de junio a las 12:00 horas en estas
mismas oficinas.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Muy  bien.  Gracias  señor
Secretario. ¿Algún comentario? Bien, se da por presentado el
informe. Y dé cuenta del siguiente punto del orden del día, por
favor.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Sí  señor.  El  siguiente  punto  corresponde  a  la
“Presentación del Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores sobre la atención brindada a las
opiniones,  solicitudes y  acuerdos de recomendación que por
escrito  presenten  las  Comisiones  de  Vigilancia,  en
cumplimiento  del  artículo  45,  párrafo  1,  inciso  e)  del
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral”.

Y  también  me  permite  de  una  vez  informarle  que  este
documento contiene 22 acuerdos de las Comisiones Nacional,
Locales o Distritales de Vigilancia, y solamente tres de ellos se
encuentran en proceso de atención o respuesta.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias. Está a su consideración
el informe mencionado.

Bien,  bueno,  solamente  agradecer  que  se  hayan  dado
cumplimiento a estos acuerdos de la CNV en su momento, que
creo  que  todos  ellos  son  de  gran  importancia,  y  que  han
ayudado  justamente  a  las  tareas  de  esta  Comisión  para
avanzar en algunos de los temas que tenemos comprometidos.

De  no  haber  algún  otro  comentario,  se  da  por  recibido  el
informe.  Y le  pido  señor  Secretario,  dé cuenta  del  siguiente
punto del orden del día.

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Sí señor. El siguiente punto es el correspondiente
a  la  “Presentación  del  Informe  de  actividades  del  Comité
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, mayo
de 2018”. 
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Y también,  si  me permite  de  una  vez,  informarles  que  este
informe se reporta dando cumplimiento al punto segundo del
Acuerdo  INE/CG437/2017,  que  señala  que  dicho  órgano
técnico concluye sus funciones al día siguiente aquel en que el
Consejo General declara la validez y definitividad del Padrón
Electoral y las Listas Nominales de Electores, que como es de
su  conocimiento,  tuvo  lugar  el  pasado  28  de  mayo  con  la
aprobación del Acuerdo INE/CG465/2018. 

También cabe,  vale  la  pena referir  que  este  mismo informe,
digamos, o las actividades que contiene este informe ya se han
presentado  tanto  en  el  seno  de  la  Comisión  Nacional  de
Vigilancia, como de esta propia Comisión. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.-  Así es, señor Secretario. Está a
su consideración el informe mencionado.

Bien,  permítanme  nada  más  nuevamente  agradecer  la
presentación  de  este  informe  de  actividades  que,  como
sabemos, fue, es el correspondiente al mes de mayo, incluso,
el 28 de mayo en la Sesión del Consejo General ya se conoció
también el informe de actividades anterior, y además se validó
ya el Padrón Electoral, así como la Lista Nominal de Electores
justamente  como  una  consecuencia  de  estos  informes
presentados por  el  Comité  Técnico  del  Padrón  Electoral,  de
Evaluación del Padrón. 

De no haber algún otro comentario, le pido por favor que se
daría  por  recibido  este  informe  y  continúe  con  el  siguiente
punto del orden del día. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí, señor Presidente. El siguiente punto
es el relativo a la “Presentación y, en su caso, aprobación del
Informe  de  actividades  del  Comité  Técnico  Asesor  de  los
Conteos  Rápidos  para  los  Procesos  Electorales  Federal  y
Locales 2017-2018, mayo de 2018”. 

En  este  informe  también  se  da  cuenta  de  las  reuniones  de
trabajo celebradas por el respectivo Comité celebrados los días
8, 22 y 29 de mayo, donde se discutieron aspectos relativos a
la  integración  de  las  estimaciones y  se  presentó  el  sistema
informático  con  el  que  se dará  seguimiento  al  avance de la
captación  de  las  muestras  y  se  desplegará  las  propias
estimaciones que realice el Comité.

Y también, pues aquí aprovecho para reiterar la invitación a la
reunión que ya decíamos del próximo 21 de junio donde ya se
darán precisiones técnicas sobre las actividades del Comité del
día de la Jornada. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias, señor Secretario. Está a
su  consideración  el  informe  mensual  de  actividades  del
COTECORA. 

De no  haber  intervenciones,  le  solicito  señor  Secretario,  por
favor, tome la votación correspondiente, ya que este informe sí
sube a la consideración del Consejo General. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí, señor. Y le pregunto a la Consejera y
Consejeros  integrantes  de  esta  Comisión,  si  aprueban  el
Informe  de  actividades  del  Comité  Técnico  Asesor  de  los
Conteos  Rápidos  para  los  Procesos  Electorales  Federal  y
Locales  2017-2018,  correspondiente  al  mes  de  mayo.  Si
estuvieran por la afirmativa les pediría levantar su mano. Se
aprueba el informe. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias. Continúe, por favor, con
la Sesión. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro  que  sí,  señor.  El  siguiente  punto  es  el
relativo  a la “Presentación del  Informe sobre la devolución y
destrucción  de  los  medios  ópticos  entregados  a  las
representaciones de los Partidos Políticos ante las Comisiones
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de Vigilancia  y  ante  los  Organismos  Públicos  Locales  de  la
Lista Nominal de Electores para Revisión, Procesos Electorales
2017-2018”.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Gracias. Está a su consideración
el informe mencionado. De no haber intervenciones se da por
presentado el informe. Y solicito al Secretario Técnico continúe
con la Sesión. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro que sí,  señor.  Le informo que el  siguiente
punto es el relativo a la “Presentación del Plan de Generación,
Impresión  y  Distribución  de  la  Lista  Nominal  de  Electores
Definitiva  con  fotografía,  Proceso  Electoral  Federal  y
Concurrentes 2017-2018”

El  cual  detalla  el  procedimiento  que  hemos seguido  para  la
entrega  de  estos  cuadernillos  ya  a  las  diferentes  instancias
institucionales, y todos ellos ya se encuentran en poder de los
Consejos Distritales.

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Así es, gracias señor Secretario.
Están  a  su  consideración  estos  documentos.  ¿Alguna
intervención?

¿Está pidiendo la palabra? ¡Ah!  es que vi que como que…ok.
Bien, perdón. De no haber entonces comentarios, damos por
presentados  los  documentos  mencionados.  Y dé  cuenta  del
siguiente punto del orden del día, por favor. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro  que  sí,  señor.  El  siguiente  punto  es  el
relativo a “Asuntos Generales” 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Pregunto  nuevamente  si  hay
algún asunto general que se desee agendar. 

Sí, por favor, el representante de MORENA. Jaime, por favor. 

Lic.  Jaime  Miguel  Castañeda  Salas,  representante  de
MORENA.- Gracias, Consejero Presidente. En días pasados se
dio una resolución de Sala Superior por la cual nos concedió
poder  conocer  algunos  datos  que  tienen  que  ver  con  las
Credenciales de Elector en resguardo. 

Quisiera saber el estado en que se encuentra el cumplimiento
de la resolución,  porque conforme a lo que me informan los
compañeros de la representación, no se ha dado cumplimiento
a la resolución. 

Quisiera saber las razones, cuando, o si ya se dio, cuando se
ordenó que de inmediato y para nosotros eso es un query, un
quemado en un disco y la entrega de la información. 

Entonces no reviste mayor tiempo, quisiéramos saber el estado
procesal  en  que  se  encuentra.  Hay  una  victoria  más  de  la
capacidad de revisión de los partidos en contra de lo que, pues
nosotros hemos creído una cerrazón a veces hasta ilógica por
parte  del  INE  de  la  supervisión  del  registro.  Entonces
quisiéramos saber el estado que guarda. Gracias. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Gracias  señor  representante.
¿Algún otro punto en asuntos generales? Secretario Técnico,
por favor. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Sí, rápidamente. En efecto se han solicitado una
serie de documentales sobre el procedimiento de resguardo de
las credenciales que no fueron recogidas por los ciudadanos
titulares  de  las  mismas,  y  conforme  a  los  propios
procedimientos  institucionales  se  realizaron  tanto  en  las
comisiones  locales  como  distritales,  pues  el  procedimiento
correspondiente  para  que  éstas  fueran  resguardadas  en
bóvedas locales. 
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La  representación  de  MORENA,  en  efecto,  en  la  Comisión
Nacional  de Vigilancia  nos pidió  que pudiéramos entregarles
las copias de las actas que se levantaron en cada uno de estas
Comisiones  Distritales  de  Vigilancia,  digamos,  la  diferencia
inicial  es  que  nosotros,  cada  una  de  ellas  cuando  fueron
enviadas  por  estas  comisiones,  algunas  de  ellas  traían
relaciones de datos personales de los ciudadanos.

Entonces lo que hicimos fue colocar cada una de las 300 actas
en el  Centro de Consulta,  para que aun cuando contuvieran
datos  personales,  estuvieran  a  buen  resguardo,  y  se
comprometió que en los próximos días se iban a entregar las
relaciones, digamos, testadas o con los datos desincorporados.

Le informo que esto ya fue entregado a la representación no
solamente de MORENA, sino al resto de las representaciones
en Comisión Nacional de Vigilancia, y entonces entiendo que
ya está atendida también esta solicitud, más a allá de que haya
sido recurrido, en efecto, el acto correspondiente. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente  de  la  Comisión.- Gracias,  señor  Secretario.  De
cualquier  forma,  también  está  por  aquí  ya  el  Coordinador
Jurídico  de  la  Dirección  Ejecutiva  del  Registro  para  darle
seguimiento a este asunto. Le pediría nada más si es posible
que le  dieran un poco  más de información  aquí  al  abogado
Alfredo Cid de qué se trata en la resolución de la Sala y poder
tener  una  nota  informativa  que  la  ofrecería  como  un
compromiso de esta Comisión que se le pudiera dar a todos los
representantes en esta mesa. 

¿Algún otro punto en asuntos generales? Bien, de no ser así,
nada más relataríamos los compromisos adquiridos, por favor. 

Mtro.  Juan  Gabriel  García  Ruiz,  Secretario  Técnico  en
funciones.- Claro  que  sí  señor.  En ese  punto  exactamente,
pues  solamente  tengo  referido  éste  que  acaba  de
comprometer,  que  es  la  nota  relativa  al  cumplimiento  de  la
sentencia  en  la  Sala  Superior,  respecto  de  la  solicitud  de
información del reguardo de las credenciales para votar, señor. 

Consejero  Electoral,  Lic.  Enrique  Andrade  González,
Presidente de la Comisión.- Muy bien, muchas gracias. Está
a su consideración esta relación de compromisos. 

Muy  bien,  muchas  gracias.  Y  al  haberse  agotado  todos  los
asuntos del orden del día, se da por concluida esta sesión, esta
Segunda Sesión Ordinaria de 2018 de la Comisión del Registro
Federal de Electores, siendo las 11 horas con 29 minutos. 

Agradezco la presencia de los señores representantes, de los
representes  de  los  Consejeros  del  Poder  Legislativo,  de  la
Consejera  Pamela  San  Martín  que  nos  acompañó  también
unos minutos, de los Consejeros presentes, que tengan muy
buenos días.

Conclusión de la Sesión

-------oo0oo------

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA / SESIÓN ORDINARIA CRFE-O-002-150618 5


